
Señor 
JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 

             REF: Proceso Ejecutivo Nº 2020 – 0008 
             De: LILIANA HOMEZ ALFONSO                                             
            Contra: HECTOR ROBERTO MEJIA Y OTRAS. 

  
 
PEDRO IGNACIO ROA CASALLAS, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, reconocido apoderado de la señora LILIANA HOMEZ ALFONSO, 
demandante en el proceso de la referencia, estando dentro del término legal 
comedidamente me dirijo a usted, con el fin de interponer Recurso de Reposición y 
subsidiario el de Apelación contra del auto de fecha 19 de mayo de 2021, proferido 
en el proceso, el cual fue notificado por estado el día 20 de mayo de 2021. 

 
Solicito al Señor Juez, revocar los puntos 1, 3 y 4 del auto de fecha 19 de mayo de 
2021, mediante el cual se negó tener por notificadas a las demandadas y se requiere en 
los términos del artículo 317 del C.G.P. 
 
Su Despacho manifiesta en el auto impugnado lo siguiente:  
 
 1.- “Tener por notificados conforme a artículo 291 del C.G.P a los demandados 
ROSALBA PEÑA (pd.f. 06) y CARMEN URBINA (pdf. 09)pdf 21 
 
 
3.- No se tiene en cuenta la notificación, de que trata el artículo 292 ibidem, remitida a 
la demandada ROSALBA PEÑA dado que dicha comunicación no fue remitida a la 
misma dirección de correo electrónico a la que se remitió la notificación del artículo 291 
ejusdem.” 
 
4.- Dado que no hay más medidas cautelares que practicar, se requiere a la parte 
actora para que en el término de treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la 
parte accionada, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 
conforme al art. 317 del C.G.P.” 
 
 

ARGUMENTOS SUSTENTO DEL RECURSO. 
  
Primero: Señor Juez, una vez revisadas las certificaciones de las notificaciones se 
puede constatar que, la señora ROSALBA PEÑA ALVAREZ, fue debidamente 
notificada conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P, tal y como se 
puede apreciar en las certificaciones de la firma “RAPIENTREGA” allegadas por el 
suscrito a su  despacho mediante correos electrónicos de los días 1° de marzo y abril 
14 de 2021 respectivamente y  cuyas copias allego nuevamente con este escrito y que 



 

 

 

2 

dan cuenta que tanto el citatorio como el aviso fueron enviados al correo electrónico 
ropeal1@hotmail.com y fueron recibidos y abiertos por la demandada. 
 
 
 Segundo: De otro lado, revisadas las certificaciones de las notificaciones se pueden 
constatar que la señora CARMEN ELENA URBINA HINESTROZA se le envió el 
citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P al correo electrónico 
eurbina1@gmail.com , certificación de entrega exitosa allegada a su Despacho por mi 
representada señora LILIANA HOMEZ ALFONSO, mediante el correo electrónico del 
día 10 de noviembre de 2020 a las 14:35. 
. 
 
Tercero: Por error del suscrito apoderado se le envió el aviso de que trata el artículo 
292 del C.G.P, inicialmente al correo electrónico Yamile-toro@hotmail.com y la 
certificación sobre esa entrega la allegue al su despacho mediante el correo del día 1° 
de marzo de 2021. 
 
Posteriormente al percatarme del error volví a enviar el aviso al correo electrónico 
correcto es decir eurbina1@gmail.com y la certificación de ese envio la allegué a su 
despacho mediante el correo electrónico del día 14 de abril de 2021. 
 
Lo anterior indica que efectivamente la señora CARMEN ELENA URBINA 
HINESTROZA, se encuentra igualmente notificada en legal forma y como lo indican los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
  
Cuarto: De otro lado, Señor Juez, en el auto impugnado no se hace mención alguna 
frente a la notificación del otro demandado señor HECTOR ROBERTO MEJIA, que 
igualmente fue notificado en debida forma tal y como se comprueba con los 
documentos allegados a su despacho mediante los correos electrónicos de fecha 18 de 
marzo y abril 14 de 2021 y corresponden al citatorio (291) y a la notificación por aviso 
(292) respectivamente, y los cuales fueron enviados al correo electrónico del 
demandado  herodime@hotmail.com , vale la pena aclarar, y como lo explique en el 
memorial radicado el día abril 14 de 2021, mediante el cual se allego la certificación de 
aviso de que trata 292 del C.G.P., Señor Juez, toda vez que,  que el demandado se 
niega a abrir el segundo correo (292) se solicita se tenga por notificado de acuerdo con 
lo establecido por la Corte Suprema en su sentencia CSJ STC 690 del 2020 
(20190231901) que estableció que: 

 

“lo relevante no es ‘demostrar’ que el ‘correo fue abierto’, sino que (…) 
conforme a las reglas que rigen la materia, (…) el iniciador recepción 
acuse de recibo” ……, 

 

“En otros términos, la notificación se entiende surtida cuando es recibido 
el correo electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en fecha 
posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la 
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comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación 
quedaría al arbitrio de su receptor…”. 

  

Es necesario aclarar que el demandado si abrió el correo electrónico correspondiente al 
citatorio del artículo 291, lo que hizo el día 24 de febrero de 2021 como se aprecia en la 
certificación de la entrega, pero se rehúsa abrir el segundo correo correspondiente a la 
notificación por aviso (art. 292). 

 
Por las anteriores razones, considero que no es necesario que se me requiera para 
notificar los demandados toda vez que, esa carga procesal se encuentra cumplida tal y 
como obra en el proceso, todos los demandados se encuentran legalmente notificados 
por lo que NO es procedente dar aplicación al numeral 1°del artículo 317 del C.G.P.  
 
  
En mérito de lo anteriormente expuesto, solicito al Señor Juez, se sirva revocar el auto 
de fecha auto de fecha 19 de mayo de 2021, proferido en el proceso, el cual fue 
notificado por estado el día 20 de mayo de 2021, donde se me requiere notificar 
nuevamente a los demandados por carecer de fundamento factico como bien explique y 
como se prueba con todos y cada uno de los documentos allegados. 
 
 
Respetuosamente, manifiesto que las anteriores consideraciones tienen la fuerza 
demostrativa suficiente para solicitar, con base en ellas, se revoque el auto impugnado, 
dictando en su lugar el que corresponde teniendo por notificados a los demandados y 
se ordene continuar con la ejecución como en justicia y derecho corresponde.  

 
Derecho 

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 291,292, 318 y 320 del C.G del P.     

 
Pruebas  

 
Solicito practicar y tener como tales las siguientes: 
 

1-Copia de la certificación de entrega del citatorio (art. 291) a la demandada 
ROSALBA PEÑA ALVAREZ 

 
2-Copia de la certificación de entrega del aviso (art. 292) a la demandada ROSALBA 

PEÑA ALVAREZ 
 

3-Copia de la certificación de entrega del citatorio (art. 291) a la demandada 
CARMEN ELENA URBINA HINESTROZA. 
 

4-Copia de la certificación de entrega del aviso (art. 292) a la demandada CARMEN 
ELENA URBINA HINESTROZA. 
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5-Copia de la certificación de entrega del citatorio (art. 291) al demandado HECTOR 
ROBERTO MEJIA. 

 
 

6-Copia de la certificación de entrega del aviso (art. 292) al demandado HECTOR 
ROBERTO MEJIA. 

 
 

7-Fotocopia del correo electrónico enviado a su despacho por mi representada 
allegando la certificación del del citatorio (art. 291) a la demandada CARMEN 
ELENA URBINA HINESTROZA de fecha 10 de noviembre de 2020 a las 14:35. 

 
 
Los documentos que obran en el proceso y las certificaciones que nuevamente allego 
con este escrito de impugnación.  
 
 
Del Señor Juez,  

 
 
Atentamente,  

 
 

 
______________________________ 
PEDRO IGNACIO ROA CASALLAS 
C.C. Nº 19.409.644 de Bogotá. 
T.P. Nº 87.752 del C.S. de la J. 
 
Notificaciones: Calle 72 N° 27 A - 02 de Bogotá D.C., celular 311 507 17 03 correo 
electrónico pircabogado@yahoo.es 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
















